
Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Casimiro
Sainz, 4 de Santander, el documento de ingreso «Modelo
046», procediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro
por vía de apremio».

Santander, 2 de octubre de 2003.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
03/11702

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tesorería, Presupuestos 
y Política Financiera

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a las
personas, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a
esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Tesorería,
Presupuestos y Política Financiera, sita en la calle Hernán
Cortés, número 9, 4° en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

-Apellidos y nombre o razón social: Martín Navarro,
Andrés.

-NIF: 13.784.947-N.
-Número liquidación: 0472000201000.
Santander, 2 de octubre de 2003.–El director general de

Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, Salvador
Blanco García.
03/11576

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ley General
Tributaria, según la redacción dada por el artículo 28.1 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose inten-
tado la notificación a la interesada o su representante, por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto mediante el presente anuncio que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuya intere-
sada, número de justificante y procedimiento se especifi-
can a continuación:

Órgano responsable: Dependencia Regional de
Recaudación, Unidad de Adscripción 39852.

Procedimiento: Procedimiento de recaudación.
Notificación de providencia de apremio. Clave de liquida-
ción: K160103089097800.

Obligada tributaria: «A. Moyano, S. L.».
Número de expediente: B39051297 AMO.
En virtud de lo anterior, dispongo que la sujeto pasiva,

obligada tributaria indicada anteriormente o su represen-
tante debidamente acreditado deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín
Oficial» que corresponda, de lunes a viernes, en horario
de nueve a catorce horas, en la Unidad de Recaudación,
Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida Calvo
Sotelo, 27-3.ª planta, Santander, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a la interesada que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al de vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Santander, 2 de octubre de 2003.–El jefe regional de
Recaudación, Manuel J. Valentín-Fernández Santacruz.
03/11474

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Anuncio de subasta de bien-mueble por embargo en pro-
cedimiento de apremio.

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación de la AEAT de Cantabria,

HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1.684/1990 de 20 de
Diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 26 de
Junio de 2003 decretando la venta de los bienes embar-
gados en procedimiento administrativo de apremio, se dis-
pone la venta de los bienes que se detallarán a continua-
ción, mediante subasta que se celebrará el día 10 de
DICIEMBRE del 2003, a las 10:00 horas en la DELEGACIÓN DE
LA AGENCIA TRIBUTARIA EN CANTABRIA. AVDA. DE CALVO SOTELO,
27 SANTANDER.

En cumplimiento del artículo 146 del citado
Reglamento, se publica el presente anuncio y se advierte
a las personas que deseen participar en la subasta, de lo
siguiente:

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del
remate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago de la deuda, intereses y costas del proce-
dimiento.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio
de que puedan participar personalmente en la licitación
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas,
que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en
el Registro General de la Delegación de la AEAT, y debe-
rán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a
favor del Tesoro Público por el importe del depósito, o del
NRC justificativo de su constitución telemática de acuerdo
con la Resolución 5/2002, de 17 de Mayo, del Director
General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página Web de la Agencia Tributaria http://www.aeat.es/,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se
regula la participación por vía telemática en procedimien-
tos de enajenación de bienes desarrollados por los órga-
nos de recaudación.
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